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Abiertas 3 convocatorias de subsidios, becas y 
crédito-beca para más acceso a educación 

superior  
 

Podrán aplicar jóvenes egresados de colegios públicos de Bogotá de 
estratos 1, 2 y 3, interesados en adelantar estudios en programas 

técnicos profesionales, tecnológicos y universitarios en el primer 
semestre de 2017.   

 
La Secretaría de Educación del Distrito (SED), invita a jóvenes egresados del 

sistema educativo oficial de Bogotá, de estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, a 
participar en las convocatorias de subsidios, becas y créditos-beca, 

abiertas desde el 25 de octubre de 2016.   
 
Son 3 convocatorias dirigidas a financiar estudios en las modalidades 

técnico profesional, tecnológico y universitario, que hacen parte del 
portafolio de financiación ‘Bogotá Ciudad Educadora’ desarrollado en el 
marco de la estrategia ‘Acceso con Calidad a la educación superior’ del Plan 

de Desarrollo Distrital 2016 – 2020. 
 

El portafolio, que contará con una inversión para el cuatrienio por parte del 
Distrito de $250.000 millones de pesos; desarrolla 10 líneas de becas-
crédito condonables hasta el 100%, y, en algunos casos, sin necesidad de 

codeudor.  Sepa más en: Bogotá invertirá $250.000 millones en becas 
crédito para educación superior.  

 
Inscríbete, ¡Son 3 convocatorias abiertas para iniciar estudios el primer 
semestre de 2017! 

 
1. Línea Mérito académico para universitarios: Fondo Mejores 

Bachilleres 

 PRENSA 

http://www.educacionbogota.edu.co/es/temas-estrategicos/acceso-a-la-educacion-superior
http://www.educacionbogota.edu.co/es/sitios-de-interes/nuestros-sitios/agencia-de-medios/noticias-institucionales/bogota-invertira-250-000-millones-en-becas-credito-para-educacion-superior
http://www.educacionbogota.edu.co/es/sitios-de-interes/nuestros-sitios/agencia-de-medios/noticias-institucionales/bogota-invertira-250-000-millones-en-becas-credito-para-educacion-superior


Esta línea de financiación, correspondiente al Fondo Mejores Bachilleres de 
la SED, ofrece créditos-beca, exonerables hasta el 70%, previo 
cumplimiento de requisitos, para adelantar estudios en programas técnico-

profesional, tecnólogo o profesional. 

Se financian hasta 11 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) 
del valor de la matrícula y 2 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV) para materiales de estudio, textos y transportes, por semestre 

académico. 

Actividad Fecha  

Apertura de Convocatoria 25 de octubre de 2016  

Cierre de Convocatoria 11 de Noviembre de 2016  

Sesión de Junta Directiva del FMB para adjudicar 
créditos 

21 de noviembre de 2016  

Publicación de resultados 25 de Noviembre de 2016  

Legalización de crédito del GRUPO DE APROBADOS 
N° 1 

Hasta el 10 de Diciembre de 2016  

Legalización de crédito del GRUPO DE APROBADOS 
N° 2 

Del 12 de Diciembre hasta el 20 de Diciembre de 
2016 

 

Publicación final de legalización de créditos de 
beneficiarios 

23 de Diciembre de 2016 
 

 

 

2. Línea Mérito académico para universitarios: Becas Universidad 
Libre y Universidad América 

 
Esta línea ofrece becas para financiar el 100% del valor de la matrícula de 
cualquier programa en el nivel de pregrado ofertados en la Universidad 

Libre y la Universidad América. 
 

ACTIVIDAD FECHA 

POSTULACION POR 
PRIMERA VEZ 

Radicación de documentos 
Del 25 de octubre de 2016 al 9 de 

noviembre de 2016 

Sesión junta directiva para adjudicar becas 22 de noviembre de 2016 

Comunicado de resultados 24 de noviembre de 2016 

RENOVACION 

Recepción de las solicitudes  para la 
renovación de becas 2017-1  

Del 5 de diciembre de 2016 y hasta el 
13 de enero de 2017 

Sesión junta directiva para renovar becas 19 de enero de 2017 

Comunicado de resultados 23 de enero de 2017 

 

3. Línea Mérito académico para Técnicos y Tecnólogos: Fondo SED 
TYT 



 

Esta línea, ofrece subsidios no reembolsables y créditos 100% 
exonerables, previo cumplimiento de requisitos, para adelantar estudios en 

programas técnicos profesionales y tecnológicos. Se financian hasta 2.5 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) y 1 salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV) para sostenimiento, por semestre 

académico.  
 

Modalidad Crédito y Subsidio 

Apertura convocatoria 
25 de octubre de 
2016 

Cierre de convocatoria 
27 de noviembre de 
2016 

Sesión junta directiva para adjudicar subsidios y 
créditos 

13 de diciembre de 2016 

Publicación resultados  16 de diciembre de 2016 

Legalización de aprobados primer grupo 16 de diciembre del 2016 al 27 de enero de 2017 

Legalización de aprobados segundo grupo (Lista de 
elegibles) 

30 de enero del 2017 al 10 de febrero de 2017 

 

Haga clic aquí para más información  
 
Ante inquietudes, los interesados pueden comunicarse con la Dirección de 

Educación Media y Superior de la SED, Tel. 3241000 Ext. 4341 – 2132. 
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